
Protagon istas : : Agencia Valenciana de Tu rismo

Control sanitario de
aguas y arenas

Servicio de timpieza

Concienciación y
educación ambiental

Animación turística

Inform. turíslica y serv. postventa

Infraestructuras de playa:
implantación, mantenimiento

y armacenare

Defensa costera y
regeneración de playas

Ordenación urbanística.'
adyacente., : :
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as playas constituyen el
recurso que motiva más de
la tercera parte de los viajes

: internacionales en Europa,
s iendo además para la

Comunidad Valenciana el atractivo sobre
el que recae gran parte de la responsabil i-
dad del éxito del turismo. Además, las pla-
yas presentan otras funciones de gran tras-
cendencia como elementos de protección
costera y como soporte de una riqueza
medioambiental de primer orden.
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mayor exigencia por parte de la demanda
turística, obligan a todos los organismos
con competencias sobre el borde costero a
aunar esluerzos que garanticen unos míni-
mos de calidad ambiental y de servicios
recibidos por los usuarios de las playas,
sean turistas o residentes.

Un listado exhaustivo de aquellas tare-
as que son necesarias para asegurar un dis-
frute del t iempo de ocio del usuario de una
playa debería incluir aspectos clave como
la segur idad y v ig i lancia,  Ia  cal idad de las
aguas de baño, el l ibre acceso público, el
socorrismo, l impieza, etc.

Todas estas funciones deben coordinar-
se de forma adecuada a pesar de ser
muchos los organismos y las empresas
encargadas de I levarlas a cabo.

En el año 1985 se puso en marcha la
Campaña de Banderas Azules que, aten-
diendo al control de parámetros tales
como la calidad de las aguas de baño, la
limpieza de arenas y recogida de basuras,
la presencia de servicios sanitarios y pri-
meros auxil ios, la información y educa-
ción medioambiental, etc., supuso un
auténtico revulsivo que trajo consigo la
preocupación creciente de las diversas
administraciones públicas, en especial las
de ámbito local, por el estado y cuidado de
sus playas. La consecución o retirada de
este distintivo ha supuesto, ciertamente, un
incentivo hacia la mejora dc las playas. Sin
embargo, el t iempo transcurrido desde
entonces y las fuertes exigencias de los
usuarios y del propio sector turístico obli-
gan a cambios de cierta envergadura que
conviene afrontar cuanto antes. En efecto,
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Cestión de puntos accesiblesLJtSCtpilna y oroenacron oe usos- -- r" - 
a personas con mov. reducida

Concesiones temporales Atenc. sanitaria y primeros auxilios

Seguridad, salvairienlo,
y vigilañcia .

Acciones de recuperación y
mejora del dominio público

Gestión medioambiental

la multitud de usos que se requieren de la
playa, a veces incompatibles entre sí,
requiere la elaboración de un Plan de
Ordenación y Usos de la Playa donde se
recoja la distribución espacial y temporal
de los distintos usos, el catálogo de los
diferentes servicios y sus responsables, la
ordenación de los accesos y aparcamien-
tos, así como las ordenanzas y normas
necesarias. Una playa no se puede catalo-
gar como de calidad simplemente por sus
atributos físicos, sino que resulta necesa-
rio establecer un órgano de gestión profe-
sionalizado, unos procesos, unos recursos
materiales y humanos, que, planificados,
organizados, dirigidos y controlados ade-
cuadamente, sean capaces de afrontar las
exigencias de los usuarios de las playas.

En este sent ido,  las norm¿s interna-
c ionales de cal idad ISO 9001 y las de
ges t i ón  med ioamb ien ta l  ISO 14001
constituyen unos referentes aceptados
en múl t ip les secto¡es para la  implanta-
ción de sistemas de gestión adecuados a
las p layas de uso públ ico.

Las playas de Cádiz, San Sebastián y
Cul lera han s ido p ioneras en la  implanta-
ción de estos sistemas, siendo las primeras
donde se ha cer t i f icado la gest ión
medioambiental. EI enfoque por procesos,
el carácter preventivo de las acciones, la
satisfacción del cliente y la mejora conti-
nua son algunos de los aspectos clave que
guían esta nueva forma de entender las pla-
yas. Conscientes de la necesidad de gestio-
nar  con cr i ter ios de c¿l ldad las p la¡ ls ,  la
Asociac ión Española de Normal ización y
Certif icación (AENOR) constituyó el 15 de
febrero de 2002 dos grupos de trabajo, el
AEN/CTN 150/SC '1lCT para la elabor;r-

ción de una guía para la apl icación de la

Norma UNE-EN ISO 14001 en las playas

de uso público, y otro/ el AEN/CTN 66l5C

1/Cf, para la apl icación de la Norma UNE-

EN l5O 900.1 . Fstos grupos están consti tui-

dos por técnicos y responsables públicos,

consultoras, universidades, etc.,  así como

por ADEAC, que es la organización de la

Campaña de Banderas Azules en España.

La coordinación de ambos grupos ha

correspondido a la AgenciaValenciana del

Turismo, órgano ejecutor de la polí t ica

turíst ica de la Ceneral i tatValenciana.

Conscientes de la importancia estraté-

gica de la gestión profesional izada de las

playas, la Agencia Valenciana del Turismo

ha dec id ido  impu lsar  c la ramente  la  adop-

ción, por parte de los municipios turíst icos,

de sistemas de gestión de la cal idad y del

medio ambiente basados en estas normas

internacionales. Para el lo, a través de Qua-
l i tur, que consti tuye la pieza angular de la

polít ica turíst ica en materia de cal idad, ha

convocado, una novedosa l ínea de cola-

borac ión  con los  mun ic ip ios  de l  l i to ra l

para la implantación de estos sistemas. Los

incentivos son de hasta el 75ok, con un

l ími te  de . l  2 .000 euros  para  cada moda l i -

dad de cert i i icación reconocida. Adicio-

nalmente a Ia consecución del cert i f icado

correspondiente, se exige al municipio la

elaboración de un Plan de Ordenación de

las Playas. Transcurrido el plazo para sol i-

c i ta r  las  ayudas,  un  to ta l  de  1B mun ic ip ios

de la  Comunidad Va lenc iana es tán  en  es te

momento iniciando Ia labor de cert i f ica-

ción de la gestión de sus playas.

VíctorYepes Piqueras

Director de Producto de IaAVT
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